
tanto en horizontal como en vertical, se considerarán in-
dependientes. También serán independientes cuando se
hallen en distintos paramentos verticales que formen un
ángulo convexo superior a 180o.

6. En el caso de que las rejillas no sean independientes, se
considerarán los efectos aditivos de todas ellas, valorando
que cada una de las diferentes salidas equivale a una sola
cuyo caudal será la suma de los caudales de todas ellas.

7. Las rejillas no se podrán colocar en la franja de fa-
chada comprendida entre 0,5 y 2,20 m del suelo.

8. Las rejillas tendrán lamas inclinadas para verter el
aire en la dirección adecuada.

e) La evacuación directa de torres de refrigeración se ha-
llará al menos a 2,20 m por encima de cualquier zona de trán-
sito o estancia de público en un radio de 10 m. Además, para
su instalación será necesario justificar el cumplimiento de la
normativa de prevención y protección contra la legionela.

Disposición adicional. Condiciones de altura de las
chimeneas por alteración de las circunstancias.

Cuando se realicen nuevas edificaciones que puedan
dar lugar a que las chimeneas o conductos de edificios
vecinos o cercanos dejen de cumplir los requisitos de al-
tura establecidos en la presente ordenanza, los titulares
de las chimenea afectadas no vendrán obligados a reali-
zar obra alguna pero sí a permitir que se realicen las mo-
dificaciones oportunas a costa de la propiedad de los
edificios de nueva creación respecto a los cuales resul-
ten su alturas o distancias deficitarias.

Disposición transitoria.
Las actividades e instalaciones en funcionamiento reali-

zadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, habrán de adecuarse en el plazo de un año, a
los contenidos de la misma para evitar la presencia en el
aire de materias que impliquen riesgo, daño o molestia
para las personas, sus bienes o el medio ambiente.

Disposición final.
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Gabias, 13 de mayo de 2013.- La Alcaldesa, fdo.:
Vanessa Polo Gil.

NUMERO 4.633

AYUNTAMIENTO  DE  LAS  GABIAS  (Granada)

Aprobación definitiva Ordenanza municipal

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa Presidenta del Ayunta-
miento de Las Gabias, 

HACE SABER: que de conformidad con lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, habiéndose proce-
dido a la publicación de la aprobación inicial de la Orde-
nanza municipal reguladora de la expedición de tarjetas
de armas y de su utilización en el municipio de Las Ga-
bias, sin que se hayan presentado reclamaciones contra
la misma, se entiende definitivamente aprobada:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA EX-
PEDICION DE TARJETAS DE ARMAS Y DE SU UTILIZA-
CION EN EL MUNICIPIO DE LAS GABIAS. 

CAPITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Constituye el objeto de la presente Orde-

nanza la regulación del procedimiento de concesión de la
tarjeta de armas por el Ayuntamiento de Las Gabias (Gra-
nada), con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Armas y Orden INT/2860/12, de 27 de diciem-
bre, por la que se determina el régimen aplicable a ciertas
armas utilizables en las actividades lúdico-deportivas de
airsoft y paintball.

Artículo 2. Las armas objeto de regulación por la pre-
sente Ordenanza son las siguientes: 

2.1. Armas de cuarta categoría, que son las acciona-
das por aire u otro gas comprimido, no asimiladas a es-
copetas, entre las que se comprenden: 

1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de
repetición, y revólveres de doble acción. 

2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada y de un
solo tiro, y revólveres de acción simple. 

2.2. Armas lúdico-deportivas.
1. Se entenderá por arma de uso lúdico-deportivo

aquella arma accionada por muelle, resorte, aire o gas
comprimido, de ánima lisa o rayada, que dispara proyecti-
les de material a base de polímeros biodegradables, que
pueden contener o no líquidos o geles en su interior, los
cuales deberán cumplir con la normativa medioambiental.

2. En función del proyectil que disparen las armas de
uso lúdico-deportivo, se distingue entre armas denomi-
nadas de “airsoft” y armas denominadas de “paintball”.

a) El proyectil de las armas lúdico-deportivas denomi-
nadas de “airsoft” tendrá un peso no superior a 0,45 gra-
mos, su diámetro máximo será de 8 milímetros y la ener-
gía cinética en boca no será superior a 3,5 julios.

b) El proyectil de las armas lúdico-deportivas denomi-
nadas de “paintball” contendrá líquidos o geles en su in-
terior, y su peso no podrá superar 4 gramos, su diámetro
máximo será de 18 milímetros y la energía cinética en
boca no será superior a 16 julios.

2.3. Armas lúdico-deportivas cuyo sistema de disparo
es automático o estén accionadas por muelle o resorte.

1. El régimen aplicable a las armas lúdico-deportivas
cuyo sistema de disparo es automático será el establecido
en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, para la categoría 4.1 de su art. 3.

2. El régimen aplicable a las armas lúdico-deportivas
que estén accionadas por muelle o resorte será el esta-
blecido en el Reglamento de Armas para la categoría 4.2
de su artículo 3.

2.4. Se consideran armas semiautomáticas aquellas que,
una vez cargado su depósito de munición e introducido el
primer cartucho en la recámara, basta el movimiento del
gatillo para que se produzcan disparos sucesivos. 

Artículo 3. Todas las armas de fuego tendrán las mar-
cas de fábrica correspondientes, la numeración correla-
tiva por tipo de armas y el punzonado reglamentario de un
banco oficial de pruebas español o reconocido por Es-
paña. Aquellas armas que no tuvieran el correspondiente
troquelado, por ser anteriores a la Orden INT /2860/12, de

Granada, martes, 21 de mayo de 2013 B.O.P.  número  94Página  20 n n



27 de diciembre, deberán ser grabadas de la forma legal-
mente establecida, aportando para la obtención de la Tar-
jeta el certificado correspondiente del centro autorizado.

CAPITULO 2.- SOBRE LA TENENCIA Y EL USO 
Artículo 4. 
4.1.- Las tarjetas de armas serán concedidas y retira-

das, en su caso, por la Alcaldía-Presidencia del Ayunta-
miento de Las Gabias (Granada) a los ciudadanos que se
encuentren empadronados en el término municipal, pre-
via consideración de la conducta y antecedentes de los
mismos. Su validez queda limitada al propio término mu-
nicipal de Las Gabias (Granada). 

4.2.- Toda persona física o jurídica que posea algún
arma regulada en el presente Reglamento está obligada: 

a) A guardarla en lugar seguro y a adoptar las medi-
das necesarias para evitar su pérdida o sustracción. 

b) A presentar las armas a las autoridades gubernativas
o a sus agentes, siempre que se les requiera para ello. 

c) A declarar inmediatamente, ante la Alcaldía-Presi-
dencia la pérdida, destrucción o sustracción de las ar-
mas y/o de su documentación. 

Artículo 5. 
5.1.- Los usuarios de las armas deberán estar en todo

momento en condiciones de controlarlas. 
5.2.- Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas: 
• Sin necesidad o de modo negligente o temerario. 
• Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados

con aparatos receptores o reproductores de sonidos. 
• Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefa-

cientes, estimulantes u otras sustancias análogas. 
Artículo 6. 
6.1.- Las armas objeto de la presente Ordenanza sólo

podrán utilizarse en los polígonos, galerías o campos de
tiros o espacios idóneos/autorizados para tal efecto. 

6.2.- Bajo ningún concepto esta práctica de tiro se reali-
zará en los cascos de población de este término municipal,
siendo la distancia mínima de cualquier edificación la de
500 metros; por tanto, queda terminantemente prohibido
el uso de armas dentro de la población y el circular por la
misma con las armas cargadas, debiendo ir éstas desmon-
tadas o dentro de sus cajas o fundas. 

Artículo 7. 
7.1.-En la presencia o proximidad de otras personas, de-

berán actuar con la diligencia y precauciones necesarias y
comportarse de forma que no puedan causar peligro, daños,
perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes. 

7.2.- Queda terminantemente prohibida la caza, o acti-
vidad análoga, con las armas objeto del presente Regla-
mento o disparar dichas armas contra animales o plantas
cualquiera que sea su propiedad o situación en el tér-
mino municipal. 

7.3.- Queda igualmente prohibido utilizar como blanco,
señales, postes del tendido eléctrico o telefónico, o en gene-
ral, cualquier otro objeto útil o edificación pública o privada. 

Artículo 8. Cuando las armas sean utilizadas por meno-
res de edad deberán ir acompañados por el padre, la ma-
dre o persona que ejerza la patria potestad o la tutela so-
bre el menor. 

Artículo 9. Para la tenencia de las armas de 4ª categoría,
cada arma habrá de estar documentada con su correspon-
diente guía de pertenencia así como la correspondiente

tarjeta de armas expedida por la Alcaldía-Presidencia de
este Municipio según se recoge en el capítulo 105 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas. 

Para las armas utilizables en las actividades lúdico-de-
portivas de airsoft y paintball será de aplicación la Orden
INT/2860/2012, de 27 de diciembre, por la que se deter-
mina el régimen aplicable a ciertas armas utilizables en
las actividades lúdico-deportivas de airsoft y paintball.

Artículo 10. 
10.1.- El máximo de armas que puede poseer cada in-

teresado así como la validez de la tarjeta de armas, vie-
nen determinados por el tipo de arma incluida dentro de
la 4ª categoría, conforme a la siguiente escala: 

A) Número de armas: 
• 4ª-1, un máximo de 6 armas. 
• 4ª-2, número ilimitado de armas. 
B) Validez de la tarjeta: 
• 4ª-1, cinco años. 
• 4ª-2, permanente / cinco años
10.2.- No obstante, la Alcaldía-Presidencia podrá limi-

tar o reducir, tanto el número de armas que puede po-
seer cada interesado como el tiempo de validez de las
tarjetas, teniendo en cuenta las circunstancias locales y
personales que concurran. 

Artículo 11. Al objeto de facilitar el conocimiento de la
presente Ordenanza por los interesados se solicitará de
las armerías del municipio la entrega de copia del mismo
a los compradores de las armas incluidas en su regula-
ción. En cualquier caso, con las tarjetas de armas que ex-
pida el Ayuntamiento se entregará copia de la misma. 

CAPITULO 3. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD, CON-
CESION Y RENOVACION 

Artículo 12. Son requisitos imprescindibles para la ob-
tención o renovación de la tarjeta de armas: 

- Constar la inscripción del solicitante en el padrón de
habitantes del Ayuntamiento de Las Gabias. 

- Tener 14 años de edad cumplidos. En el caso de los
menores de edad, deberán obtener la correspondiente
autorización otorgada por la persona que ejerza la patria
potestad o tutela, responsabilizándose de la actuación
del menor, en el cumplimiento de las normas de la pre-
sente Ordenanza y de la buena utilización del arma, res-
pondiendo de los daños y perjuicios que pudieran ser
causados por el menor y del pago de la multa por infrac-
ción, en su caso, ante la Autoridad Municipal. 

- Copia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad, Carnet de Conducir o Pasaporte. 

- Factura de adquisición del arma o contrato privado
de compraventa del arma acompañada del documento
de identidad de comprador y vendedor, así como el do-
cumento donde se especifiquen las características de la
misma. En el caso de enajenaciones de armas, ésta de-
berá hacerse a personas que posean la licencia, Tarjeta o
Certificado de inutilización correspondiente, siempre
que sea necesario con arreglo a lo dispuesto en este re-
glamento. Se aportará un documento donde se acredite
dicha cesión acompañando documentos identificativos.

- Informe favorable de la Policía Local referente a la con-
ducta y antecedentes del solicitante, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 98 del Real Decreto 137/1993,

Granada, martes, 21 de mayo de 2013B.O.P.  número  94 Página  21n n



de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas. 

- Comprobante expedido por la Jefatura de la Policía
Local, de que el arma autorizada se corresponde con la
documentación justificativa de su adquisición y con las
características reguladas en la presente Ordenanza. 

- Certificado de antecedentes penales, expedido por
el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio
de Justicia. 

- Justificante del pago de la Tasa establecida en la co-
rrespondiente Ordenanza fiscal. 

- Díptico blanco y tríptico amarillo (sin marcas ni dobleces),
que se pueden adquirir en los establecimientos de venta au-
torizados o en la Intervención de Armas de la Guardia Civil. 

Artículo 13. 
13.1.- La tarjeta de armas se expedirá previa tramita-

ción del correspondiente expediente administrativo, por
resolución de la Alcaldía-Presidencia. La notificación de
la resolución adoptada se considera el justificante del
otorgamiento de la autorización del arma. 

13.2.- La tarjeta de armas se expedirá en impresos, que
confeccionará la Dirección General de la Guardia Civil. Es-
tos podrán ser adquiridos en la Intervención de Armas de
la Guardia Civil o bien en los puntos de venta autorizados. 

13.4.- En cada impreso se podrán reseñar hasta seis
armas. Cuando se trate de tarjetas de la categoría 4ª-2 (B)
y el número de armas exceda de seis, el interesado po-
drá ser titular de más de una tarjeta. 

13.4.- Del impreso se destinará un ejemplar al intere-
sado; el segundo será remitido por la Alcaldía-Presiden-
cia a la Intervención de Armas de la Guardia Civil y el ter-
cero obrará en el expediente tramitado. 

13.5.- El titular de la tarjeta de armas deberá llevar consigo
la tarjeta expedida, junto con la notificación de la resolución
de la Alcaldía-Presidencia por la que se autoriza el arma. 

Artículo 14. 
La renovación de la tarjeta de armas requerirá la tramitación

de un expediente administrativo similar al de la concesión. 
Artículo 15. 
Todo propietario de armas, cuando éstas fueran ven-

didas o retiradas de su uso, deberá dar conocimiento a la
Alcaldía-Presidencia en el plazo máximo de un mes, al
objeto de anular o modificar la tarjeta correspondiente. 

Artículo 16. 
Las autorizaciones sobre armas expedidas por el Ayun-

tamiento de Las Gabias perderán su validez en los si-
guientes supuestos: 

1. Al finalizar el periodo establecido en su concesión,
sin perjuicio de su posible renovación. 

2. Por resolución de la Alcaldía-Presidencia, previa co-
municación del titular, en los supuestos establecidos en
el artículo anterior. 

3. Por revocación impuesta por sanción administra-
tiva, conforme establece el Capítulo siguiente. 

Artículo 17.
Corresponde realizar los siguientes trámites a la Poli-

cía Local: 
1. Se realizará comprobante expedido por la Jefatura de

la Policía Local, de que el arma autorizada se corresponde
con la documentación justificativa de su adquisición y con
las características reguladas en la presente Ordenanza.

2. El arma o las armas, son presentadas por el propietario
en esta Jefatura y el agente ha de comprobar una a una el tipo
de arma, marca, calibre y número se serie de las mismas.

3. Se realizará declaración jurada, para que el arma no
salga del domicilio del solicitante, durante la tramitación
del expediente.

4. Se realizará petición de antecedentes al Registro de
Penados y Antecedentes Territorial del Ministerio de
Justicia, mediante fax. 

5. El agente habrá de rellenar de su puño y letra, tres
copias de la Tarjeta de Armas(una para Guardia Civil, otra
para el propietario y otra para el Ayuntamiento) y dos de la
Licencia Municipal (una para el Ayuntamiento y otra para
el propietario). 

6. Se solicitará mediante llamada telefónica la presen-
cia del solicitante, para que firme y recoja la Tarjeta de
Armas y la Licencia.

7. Se procederá a enviar la Tarjeta de Armas a Interven-
ción de Armas de Guardia Civil en Granada, mediante
carta con acuse de recibo. 

Artículo 18.
Corresponde realizar los siguientes trámites al Ayun-

tamiento:
1. Recepción de la solicitud y toda la documentación

aportada.
2. Expedir certificado de empadronados.
3. Compulsar el D.N.I.
4. Firma por Alcaldía de las Tarjetas correspondientes.

CAPITULO 4. REGIMEN SANCIONADOR 
Artículo 19. 
19.1.- La comisión de cualquier infracción administra-

tiva en el manejo y utilización de las armas autorizadas
dará lugar a la apertura y tramitación del correspondiente
procedimiento sancionador. 

19.2.- El Ayuntamiento de Las Gabias es competente
para instruir y sancionar las infracciones administrativas
calificadas como leves en el artículo 157 del Real Decreto
137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Armas. 

19.3.- Las infracciones administrativas calificadas como
graves o muy graves, siempre que los hechos no fueran
constitutivos de delito, serán sancionadas por el Delegado
del Gobierno en la Provincia. En el caso de que el Ayunta-
miento de Las Gabias tuviera conocimiento de la comisión
de una infracción administrativa que pudiera ser calificada
como grave o muy grave, elevará el asunto a la Delegación
al objeto de que se proceda a la apertura del correspon-
diente expediente. 

Artículo 20. 
20.1.- Conforme establece el artículo 157 del Real De-

creto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas, serán consideradas infracciones
leves y sancionadas: 

Las tipificadas en los apartados del “b al f” del artículo
156 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Armas, referidas a armas
blancas, de aire comprimido, o las demás comprendidas
en las categorías 4 a 7, con multas de hasta 300,51 euros. 

La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhi-
bición de las armas a los agentes de la autoridad, cuando
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sean obligatorios, con multa de hasta 150,25 euros y reti-
rada de las armas. 

El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la
Guardia Civil de la pérdida, destrucción, robo o sustrac-
ción de las armas, multa de hasta 150,25 euros. 

El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la
Guardia Civil de la pérdida, destrucción, robo o sustrac-
ción de las licencias o guías de pertenencia, con multa
de hasta 150,25 euros y retirada de las armas. 

La omisión de cualquiera otra clase de información o
de las declaraciones que sean obligatorias: 

1. Con multa de hasta 300,51 euros, cuando se trate
de armeros profesionales. 

2. Con multa de hasta 150,25 euros, cuando se trate
de particulares. 

Las demás contravenciones del Real Decreto 137/1993,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas y de la presente Ordenanza, no tipificadas como in-
fracciones muy graves o graves, con multa de hasta 300,51
euros, conjunta o alternativamente con incautación de los
instrumentos o efectos utilizados o retirada de las armas o
de sus documentaciones. 

20.2.- La retirada de las armas implica la desposesión
de las mismas y la prohibición de la adquisición y tenen-
cia de otras durante el plazo que se determine, que no
podrá exceder de dos años. 

20.3.- La retirada de las licencias o autorizaciones es-
peciales supone la revocación de los mismos; consti-
tuirá impedimento para su renovación durante el tiempo,
no superior a dos años, por el que hubiere sido im-
puesta, e implicará el depósito obligatorio de las armas. 

Artículo 21.- Competencia 
La competencia para resolver los procedimientos san-

cionadores y, en su caso, para imponer las sanciones es-
tablecidas en la presente Ordenanza le corresponde a la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Las Gabias. 

Disposición adicional primera 
Todos los solicitantes de la tarjeta de armas están obli-

gados al puntual cumplimiento de esta Ordenanza y de
cuantas disposiciones complementarias pudiera dictar el
Ayuntamiento de Las Gabias o autoridad competente. 

Asimismo, cualquier ciudadano podrá poner en cono-
cimiento de la Administración las infracciones de esta
Ordenanza que presencien, o de las que tengan un cono-
cimiento cierto. 

Disposición adicional segunda 
Contra las resoluciones que se dicten, cabrá interpo-

ner los recursos establecidos con carácter general en la
legislación vigente. 

Disposición transitoria 
El Ayuntamiento de Las Gabias procederá a actualizar

el registro de tarjetas de armas emitidas, para lo que dic-
tará las órdenes oportunas para que se actualicen los da-
tos que, a día de hoy, figuran en los archivos municipales. 

Disposición derogatoria única 
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza. 
Disposición final primera 
La renovación de las tarjetas de armas concedidas

con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Or-
denanza, deberá hacerse conforme a la misma.

Disposición final segunda 
De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vi-
gor una vez sea publicada íntegramente en el BOP y haya
transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la
citada norma. 

Las Gabias, 13 de mayo de 2013.- La Alcaldesa, fdo.:
Vanessa Polo Gil.

NUMERO 4.359

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

AREA URBANISMO, OBRAS Y LICENCIAS
SERVICIO DE REHABILITACION

Renuncia ayuda rehabilitación en Cascabeles, 96,
programa de Rehabilitación de Actuaciones
Subvencionadas por vía de Urgencia 2011

EDICTO

La Concejal Delegada de Urbanismo, Obras y Licen-
cias del Excmo. Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Intentada la notificación de fecha 03-
04-2013 a Dª Chandra Ferreiros Doménech del Decreto
de 19 de marzo de 2013 y efectuados dos intentos de no-
tificación, sin que aquella haya podido practicarse, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede a notifi-
car sustitutoriamente la citada resolución, de acuerdo
con las siguientes indicaciones:

EXPEDIENTE: 7.879/2011
Asunto: Aceptación de renuncia a la solicitud de ayuda

a la rehabilitación del inmueble de c/ Cascabeles nº 96, del
Programa de Rehabilitación de Actuaciones Subvenciona-
das por vía de Urgencia (2011).

Ultimo domicilio conocido: c/ Jardines Altos nº 6. Gra-
nada. 

Acto que se notifica: Decreto de la Concejalía de Urba-
nismo, Obras y Licencias de fecha 19 de marzo de 2013
por el que se acepta la renuncia formulada por Dª Chandra
Ferreiros Doménech a la solicitud de ayuda económica
correspondiente a la rehabilitación del edificio situado en
c/ Cascabeles nº 96 del Programa de Rehabilitación de Ac-
tuaciones Subvencionadas por vía de Urgencia (2011), de-
clarando concluso el procedimiento y procediendo a su
archivo.

El expediente obra en el Servicio de Rehabilitación de
la Subdirección de Arquitectura de la Concejalía de Ur-
banismo del Ayuntamiento de Granada, sita en c/ Gran
Capitán, nº 22, lugar en el que la interesado podrá com-
parecer en el plazo de diez días para conocer el conte-
nido íntegro del mencionado acto.

Lo que se hace público a los efectos legales proceden-
tes, advirtiendo que contra el acto objeto de notificación,
que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse
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